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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

32 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2022, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, por la que se dispone la publi-
cación, en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet, de la
formalización del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de aten-
ción psicosocial para víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid
(programa MIRA)”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Política Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 015/2021 (A/SER-024837/2020).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

http://www.madrid.org/contratospublicos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El contrato tiene por objeto la gestión del centro de atención psicosocial

para víctimas de violencia de género (Programa MIRA), cuya misión es la recupera-
ción psicológica y social de las mujeres, sus hijas e hijos y personas dependientes,
víctimas de violencia de género, tal y como se establece en el artículo 2 y 19.2, apar-
tado b), de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Géne-
ro de la Comunidad de Madrid, en adelante, Ley 5/2005, de 20 de diciembre.

c) CPV: 85312000-9 Servicios de asistencia social sin alojamiento.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto de 2021.
e) Compra pública innovadora: No.
f) Código NUTS del lugar de ejecución (servicios): ES300 (provincia de Madrid).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 30 de julio de 2021.
d) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios:

— Oferta económica: hasta 49 puntos.
— Criterios de calidad evaluables de forma automática: hasta 51 puntos.

e) Número de ofertas recibidas:

a. Número de ofertas de operadores que sean pequeña y mediana empresa: 1.
b. Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
c. Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 2.

4. Valor estimado del contrato: 2.407.574,40 euros.
5. Presupuesto base de licitación.

— Base imponible: 1.094.352,00 euros.
— IVA (10 por 100): 109.435,20 euros.
— Importe total: 1.203.787,20 euros.

6. Declaración de licitación desierta: Declarada desierta la licitación mediante Or-
den 1888/2021, de 17 de noviembre, al no haber presentado las dos entidades que se pre-
sentaron a la licitación (Fundación Luz Casanova y Asociación Centro Trama) la documen-
tación solicitada en plazo, y resultar ambas excluidas.
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7. Este contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación regu-
lado en el capítulo V de la LCSP.

— Órgano competente para la resolución del recurso especial: Tribunal Administrativo de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/es/tacp).

— Plazos de interposición: de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

a) Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de febrero
de 2022.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 8 de febrero de 2022.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolu-
ción 1652/2021, de 15 de julio), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito Martínez.

(03/2.647/22)


		2022-02-18T07:46:04+0100




